
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ?nes...................... 2
frito sstre. ..... 6

pesetas
id.

Núrcero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

J: Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
¡ territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- i 
sercion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil), 

j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- í 
jtunabre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri«
§ir¿ al Administrador ásl Bolktis

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
5.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. K. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante salud.

(Gaceta dél 6 'le Remembre de 1919.)

Núm. 3.055.

GOBIERNO CIVIL
EDICTO.u

Don José López- Vázquez y Garni- 
ca, Oficial de primera clase de 
Administración civil en este Go
bierno de provincia y Fiscal ins
tructor para la formación del 
expediente de ingreso en la Or
den civil de Beneficencia del Mé
dico titular de la Zarza y Ra
miro D. Felipe Sanz Sarabia.

Hago saber: Que habiéndoseme 
ordenado por el limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, la 
Instrucción del expediente que 
determinan los Reales decretos 
de 30 de Dicieinbre.de 1857 y 29 
de Julio de 1910, para depurar 
los méritos contraídos por D. Fe
lipe Sanz’Sarabia, que con moti
vo de la mortífera epidemia gri

pal del pasado alio se iedicó des
de el primer momento con huma
nitario altruismo á saivar la vida 
de los atacados en los puebios de 
su titular y en el deGomeznarro, 
con grave riesgo de la suyapropia, 
realizando actos de abnegación y 
caridad; y al objeto de probar si 
se ha hecho acreedor para ser 
propuesto al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación para que se le 
conceda ei ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia, he acorda
do en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5.“ del Real 
decreto de 30 de Diciembre de 
1857, conceder uu plazo de 30 
días á contar desde ía fecha de ia 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia para que puedaü pre
sentarse cuantos quieran á expo
ner ante este Juzgado cuantas 
reclamaciones en pió ó en contra 
estimen justas ó convenientes al 
esclarecimiento d A herhi.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1919. — Ei Fiscal instructor, Jo
sé López- Vázquez y Garnica.

Nun. 3.053.

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eoocma. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seboros

Alcaides de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de 29 del ac
tual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de lasespecies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
Civil transeúntes en todo el co
rriente mes, de Octubre, los si
guientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70

decágramos. . . » 42
Id. de cebada de 4 ki-

logramos. . 1 60
Id. de paja de 6 id. . » 45
Litro de petróleo. . - 2 32
Quintal métrico de

lella....................... 4 16
Id. de carbón vegetal 14 05

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la Valoración del su
ministro que se baga por los 
pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes, expido la 
presente con el V.° B.° de! seüor 
Vicepresidente y conformidad 
del Sr, Comisario de Guerra en 
Valladolid á treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos diez 
y nueve.—J. Martínez Cabezas.— 
V.° B.°, El Vicepresidente acci
dental, Carlos Delgado.—Cou for
me: El Comisario de Guerra, Sa
muel Oñate

Núm. 8.047.

Oeiegacidn de Hacienda de la provincia de üalladnlid.

Montes públicos á cargo del 
Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias y a! de las económicas que 
redacten los Ayuntamientos in
teresados, que so hallan á dispo
sición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la respectiva 
licitación, se sacan á primera su
basta en las fechas y tipos de ta
sación de los productos que se de
tallan en la siguiente relación, y 
á segunda subasta bajo el mismo 
tipo de tasación y condiciones 
que en la primera, por si en ésta 
última no hubiere licitadores, en 
los dias y horas que también en 
la reiacion se citan.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se celebren las subastas, 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquéllas tan pronto tengan lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma, apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an
telación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ' 
el artículo 7.° del Reglamento de 
14 de Agosto de 1900.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1919.—El Delegado de Hacienda, 
Félix de la Plaza,
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RELACION de los montes en los cuales se han de celebrar subastas de los aprovechamientos de pastos y caza que se citan y oon arreglo al plie 
condiciones que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta y cuyo plazo de disfrute será desde el día en que el adjudieata^° 
provea de la correspondiente lioencia; hasta el 28 de Febrero en «I ¡Ylonte «Arriba y Benavides», de Herrín de Oampos, por cinco anos cornprendi °,?9 
cada anualidad, todo el año forestal en el monte «Toro» de Mayorga; por el mes de Enero en la parte conocida por «Dehesa Vieja» y desde 1.* de p 
brero al 24 de Junio en la Conocida por «Dehesa Nueva» en el predio «Dehesa» de Olmedo; l.° de Diciembre á 28 de Febrero en «Cotillo» de Pollo ■ | i 
de Noviembre á 30 de Abril en «Monte Santa Cristina» de Reales; 1,® de Noviembre á 30 de Junio en «Curto* de Villabrágiraa; y l.“ de Novieml8’ • 
31 de Dioiembre en «Mata», «Bones» y «Dehesa» de Mojados: La caza de Valdeuebro por un año y la caza de Reales y Villalba de los Alcores ^ & 
cinco años, exceptuándose en todos los meses de veda. P°1’

Término municipal Nombre del monte Pertenencia APROVECHAMIENTOS
Tasación ;/

Fesetas

Herrín de Carupos Arriba y Benavides Herrin de Campos Pastos para 1 .(XX) lanares 750
Mayorga Toro Mayorga Idem para 55 mayores (por 5 años) 4.675 por 5 años
Mojados Mata, Bones y Dehesa Mojados ídem para 400 lanares 120
Olmedo Dehesa Olmedo Idem para 4.000 Idem 4.000
Pollos Cotillo Pollos Idem para 600 Idem 1.500
Rúales Monte Santa Cristina Roales Idem para 600 Idem, y 20 oabras 360
Villabrágima Curto Villabi’ágima Idem para 1 300 lanares 1.650
Valdenebro Las Liebres Valdenebro Caza con diez escopetas, por un año 50
Roales Monte Santa Cristina Roales Caza con doce escopetas, por cinco años 750 por 5 años
Villalba de los Alcores El Común Villalba de los Alcores Caza con diez escopetas, por cinco años 750 por 5 años

F«cha do Ij

Mes

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Día Hor»

12
12
12
12
12
12
12
12
11
12

Nota. Caso de quedar desierta alguna de las subastas, se verificarán otras segundas bajo el mismo tipo de tasación que en las primeras y que tendrá» 
lugar el día 2tf del indicado mes de Noviembre á iguales horas.

Valiadolid 4 de Noviembre de 1919.—El Ingeniero Jefe de la Región, Manuel González de Heredia.

■lili MBN1CIPAL
Nüm. 3.044.

San BSartin de Valveni.

Don Ubaldo Vallejo Lázaro, Al
calde Constitucional de 8an 
Martin 1e Vaivén!.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimieuto general corres
pondiente ai tercer tioiestre del 
alio económico de 1919 1920, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta localidad, durante los días 
12 y 13 del mes actual por el Re
caudador D. Jesús Moneo Mingo 
ó sus auxiliaras, de nueve á quin
ce de dichos días,quedando abier
to el seguudo período voluntario 
los dias del 26 ai 30 del citado 
mes, ambos inclusives y horas 
referidas, en la oficina del Recau
dador, situada en Valiadolid, Li
bertad 22.

Ed su consecuencia, invito á ! 
los contribuyentes tanto de la 
localidad como forasteros, á que 
satisfagan en dichos plazos el pa
go de sus respectivas cuotas, pues 
de lo contrario incurrirán en los 
apremios que marca la Instruc
ción vigente.

Sau Martin de Vaivén! 1° de 
Noviembre de 1919.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Núm. 3.039^

San Pedro de Latarce.

Don Mariano Domínguez, Alcal
de Constitucional de esta vi i la 
de San Pedro de Latarce.

Hugo saber: Que la cobranza 
del repartimiento geueral corres
pondiente al primero, segundo y 
tercer trimestre del año económi
co de 1919 á 1920, tendrá lugar

durante los días 11 al 17 del co
rriente ambos inclusive y horas 
de nueve de la mañana á tres de 
la tarde, en el domicilio d» 1 re
caudador D. Mariano Rúa, en esta 
villa, calle de la Concepción, nú
mero 2.

En su consecuencia se invita á 
los contribuyentes, taato de la 
localidad como forasteros, á que 
satisfagan sus respectivas cuotas 
en los días señalados como perío
do voluntario, pues de lo contra
rio incurrirán en los apremios 
que marca la Instrucción respecto 
á ios primeros trimestres, y las 
del tercero hasta fin de mes ac
tual, pues transcurridos éstos se 
procederá á hacerlas efectivas por 
la via de apremio.

San Pedro de Latarce 2 de No. 
viembre de 1919.—El Alcalde, 
Moisés Domínguez.

Núm. 3.054.
Modela de Duero.

Don Tomás Presencio Sauz, Al
calde Constitucional de este 
término municipal de Tudela 
de Duero. .

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de uti
lidades por el artículo 14 de la 
ley de 12 de Juuio de 1911 y de 
conformidad al Real decreto da 13 
de Septiembre último, correspon
diente al tercer trimestre del co
rriente ejercicio de 1919 á 1920 
tendrá lugar eu este término du
rante los días 14, 15 y 16 del co
rriente mes por el Recaudador 
Don Jesús Moneo Mingo ó sus 
Auxiliarea, cuya oficina estará 
situada en la Oasa Consistorial y 
permanecerá abierta des le la ho
ra de las nueve hasta las quince 
de dichos días, quedando abierto 
el seguudo periodo voluntario los 
días de! 26 al 30 del citado tnes, 
ambos inclusive, y horas referi

das, eu la oficina de! Recaudador 
situada en Valiadolid, Libertad, 
22.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes, tanto de la' 
localidad como forasteros, á que 
satisfagan en dichos plazos el pa
go de sus respectivas cuotas, pues 
de lo contrario incurrirán en los 
apremios que marca íalnstruocion 
vigente.

Tudela de Duero 4 de Noviem
bre de 1919.—El Alcaide, Tomás 
Presencio.

Núm. 3.040.
Ventosa de la Cuesta.

Hallándose confeccionado el 
Repartimiento general de Utili
dades de este término municipal 
para el corriente año económico 
de 1919 á 1920, durante los días 
doce y trece de! actual mes de 
Noviembre y horas de once á 
quince tendrá lugar eu esta Casa 
Consistorial y por el Recaudador 
y Auxiliar encargados al efecto, 
la cobranza de los tres primeros 
trimestres, y d urante el día trein
ta dei mismo mes ó iguales horas 
y sitio; advirtiendo que transcu
rrido éste se procederá por la vía 
de apremio.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio áfin de 
que liegue á eonoeimieuto de los 
contribuyentes vecinos y foraste
ros y puedan satisfacer sus cuotas 
evitando oon ello el apremio con
siguiente.

Ventosa de la Cuesta 3 de No
viembre de 1919.—El Alcaide, 
Consfcaucio Fernandez,

Núm. 3,011.
Zara tan.

Don Ildefonso Valentín García,
Alcalde Constitucional de Za
ratán.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimieuto general de Uti

lidades correspondiente a! tercer 
trimestre del año económico de 
1919-1920, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta localidad 
durante los dias 12 y 13 del co
rriente mes por el Recaudador 
Don Jesús Moneo Miugo ó sus 
auxiliares, de uueve á quince da 
dichos dias, quedando abierto el 
segundo período voluntario los 
dias del 26 ai 30 del citado mes, 
ambos inclusive, y horas referi
das, eu la oficina del Recaudador, 
situada en Valiadolid, Liber
tad 22.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes tanto- de la 
localidad como forasteros, á que 
satisfagan en dichos plazos el pa
go de de sus respectivas cuotas, 

i pues de lo contrario incurrirán 
eu 1 os apremios que marca la 
Instrucción vigente.

Zaratan 1.* de Noviembre de 
1919.—El Alcalde, Ildefonso Va
lentín.

1 Junta Sindical del ¿Soiogio del 
: Corredores de Comercio de Va- 
| lladolid.

] Por cese del Corredor de Co- 
j mercio de esta Plaza Don Anto

nio Allué Morar, esta Junta Sin
dical lo anuncia al público para 
los efectos de la devolución de bu 
fianza, por término de seis meses, 
couforme á io prevenido eu el ar
tículo 946 de! Código de Comer
cio y el 67 del Reglamento de 
Bolsas. -

Valiadolid 6 de Noviembre de 
1919.—El Secretario, E. Santa
maría.— V.° B.°, El Sindico Presi
dente, Cecilio Casado. ..
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laipraat7- dsl Hospicio provincia»


